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Número 330 0

SAN PEDRO DEL PINATA R

E D 1 C 7 0

Por don Juan Serrano González se ha
so l icitado l icencia de apertura de bar-
restauran te, con emplazamiento en ca-
lle Alcalde Ju lio Albaladejo, 1 2 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el arriculo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas,
de 30 de noviem b re de 1961, a Ci n de que
quienes se consideren aiectados de algún
modo por la actividad de ref'erencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaria del Ayun t amien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pina[2r a 22 de marzo
de 1988 .-El Alcalde .

Número 3302

S E C L A

F D 1 c ~ro

la mismz, bajo di rección técnica compe-
lente en un plazo no superior a cuaren-
ta y ocho horas, c ignorándose el nom-
bre y domici lio de la propiedad del in-
m ueble, se hace público a(i n de que sir-
va de notificación a los propieta r i os y a
cua l esquiera o tras personas que pudie-
ran ser titulares de derechos sobre la edi-

fieación citada, ativir[iéndo les que una
vez transcurrido el plazo coneedido, con-
tado desde la publicación de este edicto,
será el propio Ayu n tamiento por medio
de sus B rigadas o por contratista a quien
se desig ne, qu i en I levará a efecto la de-
molición .

Contra el citado Decreto cabe ncur-
so de reposición como przvio al Con[en-
cioso-Adminístrativo en ei !érmino dc un
me,s, a partir de la techa de la pub l ica-
cióu, a[enor de lo dispuesto en el ar-
Hculo 52, apartado 2 .° de la Ley de 3u-
risdicción Con[enciosc,-Adminisrrativa
de 2?-f2-55 .

Carta~cna . 16 de niar~o de 1988 .
E l Alcalde, P .D ., Daitic! Pando Marí .

Número 331 9

CA RTAGE ti A

Númc ro 3320

CARTAGENA

E D I C T O

Habiendo sido declarada en estado de
ruina inminente la casa situada en el nú-
mero 18 (moderno) de la cal le Co ncep-
ción de esta ciu dad, por Decreto de la
Alcaldia de fecha 5 de e nero de 1988, or-
denando a la propiedad de la finca la de-
molición de la misma, bajo dirección téc-
nica competente en un plazo no su perior
a cuaren ta y ocho horas, e ignorándose
el nombre y domicilio de los propieta-
rios del mmueble, se hace pú bl ico a fin
de que sirda de notificación a la propie-
dad y a cualesquiera otras personas que
p udieran ser titu lares de derechos sobre
la edificació n citada, advirtiéndoles que
una vez transcurr i do el plazo concedido,
contado desde la publ icación de este
edicto, será el propio Ayuntamiento por
med io de sus B r igadas o po r contratista
a quien se designe, quien llevará a efeo-
lo la demol ición .

Contra el citado Decreto ca be recur-
so de reposició n como previo al Con-
tencioso- Administrativo en el término de
un mes, a[enor de lo d i spuesto en el ar-
tículo 5, apartado 2 .° de la Ley de Ju-
risdicción Co n te ncioso-Admi nistrat i va
de 27-12-56 .

Por don Carmelo Puche Marúnez se
ha solicitado licencia pa r a instalación (le
una carnicería c harcute :ía, con emplaza-
miento en cal l e Maestro Mora, n .° 1 00 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el ardculo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocikas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1 961, a fin de que
quienes se considere n afectados de algun
modo por l a actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tnrán en la Secretaría del Ayimtamien-
[o, las observaciones pertine ntes, durante
el plazo de diez días hábiles .

En Yecla a 16 de marzo de 1988
El Alcalde .

N úmcrc 331 8

CARTAGEN A

E D 1 C T O

Habiendo sido declarada en estado de
ruira inminente la casa situada en el nú-
mero ] 1 del Cal lejón dcl Neri ero, de es-
ta ciudad, por Decreto de la A Ica ldía de
fecha 8 de enero de 1 988, ordenando a
la propiedad de la tinca la demolición de

E L) ]CT ( )

Hsbieedo sido declarada en estado de
ruina imninentc por 1)ecreto de la Alcal-
día de fecha 10 de marzo de 1988, la ca-
sa situada en e! número 8 actual (12 an-
tiguo) de la calle Don Gii, de esta ciu-
dad, ordenando a la propiedad la demo-
lición de la misma en un plazo superior
a cuarenta y ocho horas, e ignorandose
el domicilio actual del propietario de la
vivienda don José Baillo Pardo, se hace
público a fin de que sirva de notificación
a la propiedad y a cualesquiera otras per-
sonas que pudieran se¡ titulares de de-
rechos sobre la finca citada, advirtien-
do que tina vez transcurrido el plazo de
cuarenta y ocho horas concedido, con-
tado desde la publicaciGn de este edicto,
scrá e1 propio A~vntamieiiio por meJio
de sus Brigadas o por contratisra a quien
se designe, quien Ilevars a electo la de-
molición .

Conva el Decreto citado cabe recur-
so de reposicion como previo al Conten-
cioso-Administra[ivo en el plazo de un
mes a¡7artir de si¡ publicación, a tenor
de lo establecido en el articulo 52, apao-
ledo 2.° de ta Lev de Jurisdicción
Contencioso-Adininistrativa de 27-I2-56 .

Cartagena, 1 6 de maao de 1 988 .
El Alcalde, Dan i el Pando Marí .

Número 334 1

Y E C L A

E D [CT O

Habiendo sido ap robado por el P le-
no Corporat i vo, en sesión celebra da con
carácter extraordinario y en primera con-
vocatoria en fec ha 22 de marzo del año
en curso, e l expedien te número 2 sobre
« Mod i ficació n de créd itos» en el Pres u -
p uesto Municipal Ordinar io, con ca r go
al s uperáv i t de la liquidaci ón del Presu-
puesto an ter ior . R esultando un aumen-
to en la partida de gastos de 126 .950 .000
pesetas, o tras remuneraciones, i ndeter-
minados, 2 . 400.000 pesetas .

En cumplimien t o de lo preceptuado en
la Sección Tercera del R . D . 78 1 / 1 8 de
abril de 1986, en sus articulos 450, 456
y siguientes de d icho texto l egal . Se so-
n!e [ e a expos ición a l púb l ico po r el p la-
zo de qui nce d ías a partir de s u publ ica-
ción en el «Boletin Oficial de la Región
de Mu rcia», durante el cual po drán pre-
sentarse reclamaciones y sugerenc i as .

Carczgena, 15 de marzo de 1 988 .-61 En Yecla a 29 de marzo de 1 988 .-E1
Ncalde . Danic! Pando YT arí. A lcalde .


